
ACUERDO Nº 840 .- En la Ciudad de San Luís a NUEVE días del mes de 

NOVIEMBRE de DOS MIL ONCE, reunidos en la Sala de Acuerdos los 

Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA ANA NOVILLO,  

HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, FLORENCIO DAMIÁN 

RUBIO, OMAR ESTEBAN URIA,  y OSCAR EDUARDO GATICA.- 

ACORDARON:  I) COMISIONAR a la Dra. MARIA EUGENIA BONA  y a la  

Lic. GABRIELA TROIANI, para que asistan al “XV CONGRESO NACIONAL 

DE CAPACITACION JUDICIAL, LA CAPACITACION EN LA FORMACION 

DE LIDERES PARA LA GESTION DEL CAMBIO EN EL PODER JUDICIAL” 

el que se realizará en la Ciudad de Esquel, Provincia de Chubut, los días 

23, 24 y 25-11-11.- 

                     II) AUTORIZAR a la Dra. MARIA EUGENIA BONA , Juez 

Laboral N° 2 de la Primera Circunscripción Judicial , a ausentarse de la 

jurisdicción a partir de la hora 0,00 del día 22-11-11 hasta la hora 24,00 del 

día 27-11-11, DESIGNANDO  Subrogante  por igual periodo al Dr. 

RODOLFO LUIS FAGES.- 

                   III) Por DIRECCION CONTABLE se arbitrarán los medios para 

el cumplimiento del presente acuerdo. 

                        Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 


